
 

 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  

RADICACIÓN: 76001311000720190027900 

AUTO # 1626 

 
Santiago de Cali, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
REQUIÈRASE a la parte interesada y al Defensor de Familia, para que en la 

mayor brevedad posible se apersonen del proceso y den cumplimiento a lo 
ordenado a través de auto Nº 1356 del 30 de junio del presente año. Líbrense 
comunicaciones en tal sentido.  

 
 
NOTIFIQUESE,  

 


